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Apellidos y nombre DNI

ANEXO
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27.600.869
22.939.201

DNI

27.600.869
22.912.712
74.352.401
32.579.471
22.935.417
31.356.403
31.J30.022

31.369.760

ONI

32.610.365

22.946.730

35.245.065
31.234.897

31.377.676

22.921.129

31.362.609

32.629.876
32.626.117

32.612.074

Ninguno.

Excluido por no especificar especialidad

Cervantes Garcia, Tomás (2) . .

Excluido por no presentar instancia

Castejóil Collante, Manuel ,. > • , •••••••••••• ,

RAMA: DELINEACIÓN

Especialidad: Delineación industrial

Apellidos y nombre

Ninguno.

Especialidad: Instalaciones y líneas eléctricas

caínzos González, Juan Jnsé (6). . .. :............... 50,423.883

Especialidad' Afdquinas eléctricas

EspeCialidad: Mdquinas elktricas

Pérez Castro, Agustin (9) .. . . . . . ... . . . . . . . ... . ..

EspeCialidad: Instalaciones y líneas eléctrü.'aS

Gallego Agüera, Pedro (1) . .

Especialidad: Electrónic.a de COlnUllicaciones

Fernández Garcia, Juan José (2) . . < ••••••••

Flores Vela, Angel (1 y 6) . .

Especialidad: Electrónica industrial

Núñez Rodríguez, José María (6) .

Acceso libre

Especialidad: Automatismos neumáticos y oleohidráulico

Aguado Ruge. Francisco (1) . , > ••• , '

Aparicio Galindo, José (4) .. "...... . .

Especialidad: Máquinas. Herramientas

Aguado Ruge. Francisco (J) .
Aznar Avilés, Juan Carlos (2) .
Carrillo González, José (3) . .
Diaz Amenedo, Justo Joaquin (lO) .
Meroño López, Francisco José (l). . ..... >< •••••••••••

Pardo Martinez, Antonio (6) .. . .
Torrente Rioja. Manuel (6) .

Especialidad· Caldereria en chapa y estructura

~íaz Jiménez, Juan (S) :..... . .

RAMA: ELECTRICIDAD y ELECTRÓNICA

Especialidad: Instrumentación y control

Ninguno.

RAMA: METAL

Especialidad: Constrncciones metálicas. Soldadura

Ninguno.

Especialidad: Automatismos 'neumáticos y oleohidráulico

Ninguno.

Especialidad: Máquinas. Herramientas

Garcia Villamil, José Angel (lO) ... ', , ..
Ponce Sedes, Benigno (7) .

Especialidad: Calderería en chapa y estructura

Barcia' Picos, José Luis (8) . .

RAMA: ELECTRIClOAD y ELECTRÓNICA

Especialidad' Instrumentación y control

Ninguno.

CauS& de e~clusiÓDDNI

Acceso libre

RESOLUClON 432/38749/1991, de 7 de mayo, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos

.. a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Maestros de Arsenales de la Armada.

Apellidos y nombre

11202

Promoción interna -

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación; ante la Secretaría
de Estado de Administración Militar del Ministerio de Defensa.

Tercero.-Los aspirantes admitidos., tanto ?Or el sistema de promo
ción interna como por el sistema de acceso lIbre, deberán presentarse,.
para la realización del primer ejercicio de la fase de oposición, el dia 4
de junio de 1991, a .las diez horas, en la carpa del INTA. carretera de
Ajalvir. kilómetro 4, Torrejón de Ardoz (Madrid); autocar para INTA a
las nueve treinta horas en la estación de ferrocarril de Torrejón de
Ardoz.

Madrid. 7 ce mayo de 1991.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez PertierJ1!.

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes y de conformidad con
lo establecido en la base 4.1 de la Resolución 432/38187/1991, de 24 de
enero, de la Secretaría de Estado de Administración Militar «(Boletín
Oficial del Estado» de 8 de febrero), por la que se convocaron,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Primero.-Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos a
dichas pruebas selectivas.. La relación de aspirantes excluidos es la que
figura como anexo de esta Resolución.

Segundo.-Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión,
conforme a lo dispuesto en el punto 4.2 de la convocatoria.

Tercero.-En cumplimiento a lo dispuesto en la base 1.6 de la
convocatoria, el primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar en
Madrid, el sábado día 25 de mayo, a las nueve horas, en el salón de actos
de la Agrupación de. Infantería de' Marina, calle Arturo Saria,
número 291, debiendo concurrir los aspirantes provistos del documento
nacional de identidad (para su identificación), lápiz, bolígrafo y goma de
borrar.

Las listas completas quedarán expuestas al publico en el Ministerio
de Defensa (Cuartel General de la Armada, calle Montalbán, 2) y en la
~ubdirección General de Personal Civil (calle Jorge Juan, 35).

Madrid, 7 de mayo de 1991.-El Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Relación 'de aspirantes excluidos de las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Delineantes de Organismos Autónomos del Ministerio de

Defensa

Promoción interna

Barcia González; Manuel .. 32.658.547 No presentación DNI.
Bustarnante'Costa, Francisco. 31.236.186 No presentación DNI.
Díaz Rodríguez, Domitila . 11.397.319 Presentación fuera de plazo.
Frade Febrero, Fernando

Javier , >.. 9.762.993 No presentación DNI.
Rey. Yicente, Fernando 34.887.924 No presentación DNL
TelJelro Menaya, María

Luisa 52.440.052 No presentación DNI.

ANEXO

Relación de aspinlntes excluidos a las pruebas selecth·as para ingreso en
el Cuerpo de Maestros de Arsenales de la Armada

RAMA: METAL

Especialidad: Construcciones metálicas. Soldadura

Díaz Jimenez, Juan (5) ,........ 31.369.760
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Especialidad: Electrónica de comunicaciones

Cainzos González. Juan José (6) .

Especialidad' Electrónica industrial
Cainzos González, Juan José (6) .
Jimenez Bolaños, Eulogio Juan (5) .

RAMA: DELINEACIÓN

Especialidad: Delineación industriól
Ninguno.

Excluidos por no especificar especialidad
Moreira Pazos, José .
Barbeito Boquete, AntoniQ .

DNI

50.423.883

50.423.883
78.455.689

35.258.914
32.771.907

a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín OfiCial del
Estado». según modelo que se adjunta a las citadas bases.

Lo que- comuniCo a- V, 1. para su conocimient<? y ef~os oportu!10s.
Madrid. 25 de abril de 1991.-El Subsecretano. Ennque MartInez

Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

Número de plazas: 10. Sistema de selección:. Oposición. Turno:
Libre. Número base: 39/1990. Categoría profeSIOnal: Controlador.
Destino: Servicios Centrales (Madrid): Nueve plazas en turno de
máñana o tarde. Una plaza en la Dirección General de Informática
Tributaria (Madrid), con jornada- de trabajo de cuarenta horas semana
les, en turnos rotativos de mañana. tarde y noche.

11203

11204

Nomenclátor de causas de exclusión:

(1) Faltan fotocopias del documento nacional de identidad.
(2) No presenta certificado anexo V convocatoria.
(3) Fotocopias-del documento nacional de identidad no válidas.
(4) La titulación que se expresa en la solicitud no se corresponde

con la exigida en las bases de 1a convocatoria.
(5) No cumplimentar correctamente el apartado 22 de la solicitud.
(6) No figura en la solicitud el número de cuenta corriente

consignado en la convocatoria.
(7) Debe acreditar tener expedida la titulación exigida en la

convocatoria por un Centro españolo en otro caso convalidada por el
Ministerio de Educación y Ciencia.

(8) Por estar admitido para participar por el sistema de promoción
interna (base 1.1.5 de la convocatoria).

(9) Por estar admitido para participar por el sistema de acceso libre
(base L1.5 de la convocatoria).

(!O) Fuera de plazo.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 25 de abril de 1991, de la Subsecretarfa,
-por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión
de plazas vacantes de personal laboral en este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 99S{l990. de 27
de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1990.

Esta Subsecretaría de conformidad Con lo establecido en el artículo
25 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la
Administración del Estado, ha resuelto:

Primero.-Convocar- las plazas vacantes que figuran relacionadas en
el anexo de la presente Resolución mediante el sistema y turno que en
el mismo consta.

Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo previsto en
los titulos I y 111 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, a (os
criterios generales de selección fijados por el Ministerio para las
Administraciones Públicas, al convenio colectivo del personal laboral al
servicio del Ministerio de Economía y Hacienda vigente, y a las bases
de la convocatoria. '

Tercero.-las bases de desarrollo de la convocatoria y los requisitos
generales para cada categoría profesional figuran expuestas en les
tablones de anuncios de la Sede de los Servicios Centrales del Ministerio
de Economía y Hacienda, en las Delegaciones de Hacienda, en los
Gobiernos Civiles y en las oficinas de Intormación de las Administracio
nes Públicas.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas,
deberán hacerlo constar mediante solicitud dirigida al ilustrisimo señor
Director general de Servicios del Departamento, que se presentarán en
el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda. sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de diez días naturales a partir del siguiente

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

ORDEN de 6 de may'O de 1991 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Tecnico
.lfecánico de Señales klarftimas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero «<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público para 1991, y con el fin de atender las
necesidades de personal en la Administración Pública, este Ministerio,
en uso de las competencias que le están atribuidas en el articulo l.0, a),
del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto (<<Boletín Oficialodel
Estado» deiS de septiembre), previo informe favorable de la Dirección
General de la Función Pública, acuerda convocar pruebas selectivas para
in$reso en el Cuerpo Técnico Mecánico de Señales Marítimas con
SUjeción a las siguientes,

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 14 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a cuatro plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 10 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido la fase de oposición del sistema de promoción interna
finalizará antes que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

1.104 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en· virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
28/1990. de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16). tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán partiCipar en uno de los dos
sistemas. -,

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agoSlo. modificada por la 23/1988, de 28 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del -3 de a~osIo), el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21). el
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del
16), y lo dispuesto en la presente conyocatoria.

J.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y de un
curso selectivo de formación. con las pruebas. puntuaciones y materias
que se especifican en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 la adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos en la fase de oposición, y en la de curso selectivo, a
que se refiere el apartado 2.3 del anexo 1, una vez aplicado lo dispuesto
en la base 1.1.4 de esta convocatoria.


